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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id......  4‘90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id........ 6

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
fiimilia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 318.)

GOBIERNO CIVIL.
Instruido el oportuno expediente 

en el Ministerio déla Gobernación 
:on motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D. Gregorio de la 
Puente Velasco, contra providen- 
eia de este Gobierno por la que se 
ordenó fuese reintegrado en su car- 
jo de Secretario del Ayuntamiento 
ie Roa D. Patrocinio Monedero y 
Ballesteros, se pone en conocimien
to de las partes interesadas á fin de 
}ue en el plazo de 30 dias, á contar 
iesde la publicación en el Boletín 
ficial de esta provincia de la pre

sente orden, puedan alegar y pre
sentar los documentos ó justifican- 
es que consideren conducentes á 
si derecho.

Lo que he dispuesto se publique 
ln este periódico oficial, de confor- 
eidad con lo que dispone el art. 25 
leí Reglamento de 22 de Abril de 
890.
Lurgos 13 de Noviembre de 1899.

EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

. °n esta fecha se remite al Mi
sterio de la Gobernación el re- 
lrso de alzada interpuesto por el 
Untamiento deLa Puebla de Ar- 
*nzon contra una providencia de

°Lierno por la que se dejaron 
® ect° unas multas impuestas á 

e audio Pedruzo y D. Claudio 
nandez por pastar sus ganados 

i eiinino de Sierras de aquella 
‘“sdiccion.
i e°L Ue he d^sPuesL° se publique 

s 6 Periódico oficial, en cumpli

miento de lo que previene el art. 26 
del Reglamento provisional para el 
procedimiento administrativo de 22 
de Abril de 1890.

Burgos 13 de Noviembre de 1899.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Artura López Llasera.

Con esta fecha se remite al Mi
nisterio de la Gobernación el re
curso de alzada interpuesto por 
D. Vicente Julián Vicente contra 
una providencia de este Gobierno 
confirmatoria de un acuerdo del 
Ayuntamiento de Ciadoncha por 
el que se declaró que había perdido 
la vecindad en el referido pueblo.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficiaren cumpli
miento de lo que previene el art. 26 
del Reglamento provisional para 
el procedimiento administrativo de 
22 de Abril de 1890.

Burgos 13 de Noviembre de 1899.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

Circular.

Por disposición del Excelentísimo 
Sr. Capitán general de esta región, 
la fuerza del Regimiento de Infan
tería de San Marcial que guarnece 
esta plaza se dedicará desde el dia 
de la fecha al ejercicio de tiro al 
blanco en el campo de Gamonal.

Lo que he dispuesto se haga pú
blico por medio de este periódico 
oficial á fin de que llegue á conoci
miento de los Alcaldes y transeun
tes de la provincia, con objeto de 
evitar incidentes desagradables.

Burgos 15 de Noviembrs de 1899.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

Correos.
Debiendo procederse á la cele

bración de una subasta para con
tratar la conducción de la corres
pondencia pública en carruaje des
de las oficinas de correos de Salas 
de los Infantes á la de Quintanar 
de la Sierra, bajo el tipo máximo 

de 950 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de 
manifiesto en este Gobierno civil, 
en las oficinas de Correos de esta 
Capital y en las de Salas de los In
fantes y Quintanar de la Sierra, y 
con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo l.° del título 2.° del Re
glamento para el régimen y servi
cio del ramo de Correos aprobado 
por Real decreto de 7 de Junio de 
1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, exten
didas en papel del sello 12.°, que se 
presenten en esta oficina y en las 
Alcaldias de Salas de los Infantes y 
Quintanar de la Sierra hasta el dia 
7 de Diciembre á las cinco de la 
tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en este repetido Go
bierno el dia 12 de Diciembre á las 
dos de la tarde.

Burgos 13 de Noviembre de 1899.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de...., vecino 
de.... , según cédula personal nú
mero...., se obliga á desempeñar la 
conducción del correo diario des
de.... á.... y viceversa, por el precio 
de.... (en letra) pesetas anuales, con 
arreglo á las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por la 
Dirección general. Y para seguri
dad de esta proposición, acompaño 
á ella por separado la cédula per
sonal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en.... la fian
za de.... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la cele
bración de una subasta para con
tratar la conducción de la corres
pondencia pública en carruaje des
de la oficina de correos de Burgos 
á la de Aranda de Duero, bajo el 
tipo máximo de 3090 pesetas anua
les y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en este Go
bierno civil y en las oficinas de 
correos de esta Capital y de Aran

da de Duero, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo l.° del 
título 2.° del reglamento para el ré
gimen y servicio del ramo de Cor
reos aprobado por Real decreto de 
7 de Junio de 1898; se advierte al 
público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en esta 
oficina y en la Alcaldía de Aranda 
de Duero hasta el dia 6 de Diciem
bre á las cinco de la tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar 
en este Gobierno el dia 11 de Di
ciembre á las dos de la tarde.

Burgos 13 de Noviembre de 1899.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de...., vecino 
de...., según cédula personal núme
ro...., se obliga á desempeñar la 
conducción del correo diario des
de.... á.... y viceversa, por el precio 
de.... (en letra) pesetas anuales, con 
arreglo á las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por la 
Dirección general. Y para seguri
dad de esta proposición, acompaño 
á ella por separado la cédula per
sonal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en.... la fianza 
de.... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la cele
bración de una subasta para con
tratar la conducción de la corres
pondencia pública en carruaje des
de la oficina de correos de Madrid 
á la de Aranda de Duero, bajo el 
tipo máximo de 4.500 pesetas anua
les y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en la Direc
ción general de Correos y Telégra
fos, en el Gobierno civil de Madrid 
y en el de esta provincia y en las 
oficinas de Correos de las capitales 
de dichas provincias y en la de 
Aranda de Duero, y con arreglo á 
lo preceptuado en el capítulo l.° 
del titulo 2.° del Reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de



Correos aprobado por Real decreto 
de 7 de Junio de 1898; se advierte 
al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en dicha 
Dirección general y en este Gobier
no hasta el dia 9 de Diciembre á 
las cinco de la tarde, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en la 
mencionada Dirección general el 
dia 14 de Diciembre á las dos de la 
tarde.

Burgos 13 de Noviembre de 1899.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...., vecino 

de.... según cédula personal núme
ro...., se obliga á desempeñar la 
conducción del correo diario des
de.... á.„. y viceversa por el precio 
de.... (en letra) pesetas anuales, con 
arreglo á las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por la 
Dirección general. Y para seguri
dad de esta proposición, acompaño 
á ella por separado la cédula per
sonal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en.... la fian
za de.... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

DIPUTACION PROVINCIAL
Habiendo acudido el Ayuntamien- 

ento de Aldeas de Medina en soli
citud de que se le conceda subven
ción de los fondos provinciales 
para pago délas obras de construc
ción de un puente de madera con 
apoyos de piedra sobre el rio True- 
ba en el pueblo de Santurde: la 
Diputación provincial, en sesión de 
4 del corriente, acordó abrir por 
término de 30 dias, á contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, la información pú
blica que prescribe el párrafo 2.° 
del art. 62 del Reglamento de car
reteras de 10 de Agosto de 1877, 
aplicable á este caso, por tratarse 
de una obra análoga á una via de 
comunicación, como lo es el puente 
indicado.

Burgos 8 de Noviembre de 1899. 
=E1 Presidente, Manuel Chico. = 
P. A. D. L. D. P.,—Los Diputados 
Secretarios, Tomás Santos.=:Maria- 
no Revenga.

COMISION PROVINCIAL.
Extracto del acta de su sesión del dia

26 de Septiembre de 1899.
Abierta á las diez y media de la 

mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Antonio deYarto y asistencia 
de los Sres. Diez, Marrón y Reven
ga, diose lectura del acta de la an
terior del dia 22 del actual y quedó 
aprobada.

Diose cuenta de una comunica
ción del Arquitecto provincial re
mitiendo el presupuesto de las 
obras de reparación que considera 
necesarias en el local del piso se

gundo del Palacio provincial desti
nado á despacho del Sr. Goberna
dor civil de la provincia, asi como 
en el pequeño local contiguo al mis
mo, cuyo destino es el de que per
manezcan en él los que esperan el 
momento de ser recibidos por la 
expresada Autoridad superior de 
la provincia, y en el salón inme
diato á este que el Sr. Gobernador 
desea destinará dormitorio; y la Co
misión, considerando necesarias y 
urgentes las reparaciones que se 
expresan en el presupuesto, relati
vas al despacho del Sr. Gobernador 
y al local que desea dicha Autori
dad destinar á dormitorio, acuerda 
que se verifiquen inmediatamente 
bajo la dirección de dicho funcio
nario facultativo y que tanto res
pecto de las obras del local inter
medio de espera como del mobilia
rio que haya de renovarse en los 
locales expresados, el Sr. Vicepre
sidente, previo estudio del asunto, 
proponga á la Comisión lo que juz
gue procedente, á fin de que pueda 
someterse el asunto á la Diputa
ción con el debido conocimiento de 
causa.

Dada cuenta del oficio del señor 
Gobernador civil de la provincia, 
trasladando el que ha dirigido á su 
Autoridad el Alcalde de Santa Ce
cilia, manifestando que se ha des
arrollado de una manera imponen
te en aquella localidad una fiebre 
gástrica de carácter epidémico que, 
á juicio del Medico titular y del 
Subdelegado de Medicina, es de te
mer degenere en tifoidea, habiendo 
casas donde existen 4 ó 5 atacados 
de dicha dolencia y rogando se fa
ciliten al pueblo recursos del capí
tulo de calamidades del presupues
to provincial con que atender á los 
gastos de asistencia de los numero
sos enfermos pobres que adolecen 
de dicho mal; y la Comisión acuer
da por mayoria de tres votos délos 
Sres. Revenga, Diez y Sr. Presiden
te, contra uno del Sr. Marrón, que 
se dé cuenta á la Diputación pro
vincial y que se haga presente la 
conveniencia de que el Subdelega
do de Medicina del partido de Ber
ma informe sobre las vicisitudes de 
la enfermedad, á fin de que la Di
putación pueda adoptar su acuerdo 
con el debido conocimiento de 
causa.

Examinado el expediente de sus
pensión acordada por el Alcalde de 
Miranda de Ebro del acuerdo que 
el Ayuntamiento de su presidencia 
había dictado en sesión de 7 de 
Agosto por el que nombró para el 
cargo de auxiliar interino de su 
Secretaria á D. Alberto Arce: la 
Comisión acuerda informar que 
procede dejar sin efecto la provi
dencia de suspensión de que queda 
hecha referencia.

Se acordó acceder á la instancia 
de Felipe Grandival Echevarría, 
vecino del pueblo de Dordoniz, per
teneciente al distrito municipal de 
Condado de Treviño, pidiendo que

se confiera á su hijo ciego Segundo 
Grandival Eguiluz, de 11 años de 
edad, la plaza vacante del partido 
de Miranda de Ebro de alumno pen
sionado en el Colegio de sordo-mu- 
dos y de ciegos de esta ciudad.

No habiendo evacuado los Ayun
tamiento de la Merindad de Valdi- 
vielso y Terminon los informes 
que se les tienen pedidos por acuer
do de esta Corporación de 28 de 
Julio último acerca de los daños 
causados en los campos de Rucan- 
dio por el pedrisco que descargó el 
11 de Junio último; la Comisión 
acuerda que se les recuerde el cum
plimiento de dicho servicio, aperci
biéndoles que de no hacerlo en el 
plazo mas breve posible se adopta
rán contra ellos las medidas que 
orocedan.

Igual acuerdo adoptó la Comisión 
en los expedientes instruidos por 
los Ayuntamientos de Cantabrana 
y Salas de Bureba recordándose el 
servicio respecto del primero de 
dichos pueblos á los de Pino de 
Bureba y Terminon y del segundo 
á los de Aguas-Cándidas y Cornu
dilla.

No habiendo remitido el Ayun
tamiento de Campillo de Aranda 
testimonio expedido por el Secre
tario de Ayuntamiento de los frutos 
y especies que de la misma clase 
de los perdidos por el pedrisco se 
recolectaron en los dos años ante
riores, asi como en la relación no
minal que le fué devuelta para que 
la reformase con estricta sujeción 
á lo dispuesto en el párrafo 5.° del 
art. 100 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885: la Comisión 
acuerda que se le recuerde el cum
plimiento de dicho servicio, aperci
biéndole que de no hacerlo dentro 
de un breve plazo quedará sin cur
so el expediente y se dará por ter
minado.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
instancia de Manuel Abad Sacris
tán, vecino de Fuentenebro, en so
licitud de que sea recluido en un 
manicomio por cuenta de los fondos 
de esta provincia Basilio Abad Sa
cristán: la Comisión acuerda hacer 
presente al solicitante acredite por 
medio de certificación expedida con 
relación á los repartimientos de 
contribución la riqueza que tenga 
amillarada la madre del demente 
é información de dos testigos prac
ticada entre el Alcalde.

Para resolver asi bien lo que pro
ceda en el expediente instruido á 
instancia de Francisco Benito Agui
lera, natural de Gumiel del Merca
do, en solicitud de que sea recluida 
en un manicomio su hija Marti
na, de 18 años de edad: la Comi
sión acuerda que se amplie la cer
tificación facultativa, expresándose 
en ella la clase de demencia que 
aquella sufre y si es adecuada á las 
que se someten al tratamiento pro
pio de un manicomio,consignándo
se en dicha certificación el V.° B.° 

del Subdelegado de la Facultad del 
partido.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce de la 
mañana.

Burgos 26 de Septiembre de 1899. 
—El Vicepresidente, Antonio de 
Yarto.=E1 Secretorio, Antonio Az- 
piroz.

Extracto del acta de la sesión del día 
29 de Septiembre de 1899.
Abierta á las diez y inedia de 

la mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Antonio de Yarto y asisten
cia de los Sres. Diez D. Francisco, 
Marrón y Revenga, diose lectura 
del acta de la anterior de 26 del 
actual y quedó aprobada.

Diose cuenta de un oficio del 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia en que manifiesta que según le 
participa el Alcalde de Santa Ceci
lia, la fiebre tifoidea va en aumen
to en aquel pueblo, siendo el núme
ro de atacados hasta la fecha el de 
55; y la Comisión acuerda rogar á 
dicha antoridad superior de la pro
vincia tenga á bien disponer que el 
Subdelegado de Medicina del parti
do gire otra visita al pueblo con el 
fin de informar ampliamente.

Examinada la factura que remite 
el Dr. D. Jaime Ferran, de Barce
lona, Director del Gabinete micro- 
biológico de aquella Capital, importe 
de las dos dosis de suero antirrábico 
que ha remitido á esta Coporacion 
en el mes de Agosto próximo pasa
do: la Comisión acuerda aprobarla 
y que pase á Contaduría para el 
abono de su importe.

Examinado el expediente de re
clamación formulada por Laureano 
Fernandez y dos vecinos mas del 
pueblo de Quintanilla Escalada, 
contra la validez de la elección de 
Junta local administrativa de aquel 
pueblo verificada el 27 de Agosto 
último: la Comisión acuerda deses
timar la reclamación de que queda 
hecha referencia.

Dada cuenta del expediente de 
elección de Junta local adminis
trativa del pueblo de Arauzo de 
Torre, perteneciente al distrito 
municipal de Aranzo de Salce, 
verificada en el dia 9 de Ju
lio próximo pasado: la Comisión 
acuerda estimar la protesta formu
lada contra D. Pedro Briongos, de
clarándole incapacitado para des
empeñar el cargo de Vocal de dicha 
Junta, desestimar la reclamación 
contra la capacidad legal del elec 
to D. Ensebio Cabrejas y declarar 
incompatibles el cargo de Conceja 
del distrito municipal de Arauzo e 
Salce que viene ejerciendo Don 
Francisco Pefialva con el de Voca 
de la Junta local administrativa 6 
Arauzo de Torre, ordenándole qllC 
en el preciso término de ocho días 
opte por uno de los dos cargos nien 
cionados á fin de que pueda que 
determinado definitivamente cu» 
ó cuales de los elegidos quedan e



disposición de poder desempeñar 
SUS cargos.

Para informar lo que proceda en 
el expediente que ha remitido el 
gr. Gobernador, instruido á virtud 
je alzada interpuesta por D. Fer
mín Saez Torres, vecino de Pancor- 
vo, contra una providencia del Al
calde de Cubo de Bureba en que le 
impuso la multa de 15 pesetas por 
pastoreo abusivo: la Comisión acuer
da que se reclame al Alcalde de 
Cubo copia certificada del acuerdo 
del Ayuntamiento y bando infrin
gidos por el recurrente.

Examinado de nuevo el expe
diente instruido á virtud de alzada 
interpuesta por D. Rafael González, 
vecino del Valle de Valdebezana, 
contra una providencia del Alcalde 
de dicho distrito en la que le impu
so 16 pesetas de multa por pastoreo 
abusivo: la Comisión acuerda in
formar en el sentido de que proce
de estimar el recurso y revocar, en 
su virtud, la providencia apelada.

Se acordó aprobar el acta de re
cepción y la liquidación general de 
los acopios de piedra para la con
servación del firme de la carretera 
provincial de Tormantos por Belo- 
rado á Pradoluengo y ramal de 
Cerezo de Riotiron.

Habiéndose cumplido los trámi
tes reglamentarios en el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de 
Ubierna sobre perdón de la contri
bución territorial por pérdidas de 
cosecha á consecuencia del pedris
co que descargó sobre sus campos 
ellO de Junio último: la Comisión 
acuerda que se remita á informe 
de la Delegación de Hacienda.

Visto el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Junta de Oteo 
para solicitar del Gobierno de S. M. 
la necesaria autorización con el fin 
de establecer arbitrios extraordi
narios con que cubrir el déficit del 
presupuesto para el ejercicio de 
1899 á 1900: la Comisión acuer
da informar al Sr. Gobernador 
en el sentido de que procede au
torizar los arbitrios sobre las es
pecies que se solicitan, devolvien
do el expediente para su remisión 
ó la Superioridad.

El mismo acuerdo adoptó la Co
lisión en los expedientes ins
ólidos por los Ayuntamientos de 
Aldeas de Medina, 8 J unta de Tras- 
liiloma, Villamayor de Treviño, 
tordillos, Arenillas de Riopisuerga, 
Castrogeriz y Junta de la Cerca 
^licitando autorización del Gobier- 
110 de S. M. para establecer arbitrios 
®tiaordinarios con que cubrir el 
®cit del presupuesto para el ejer
zo de 1899 á 1900.

Examinado el recurso de alzada 
n erpuesto por D. Romualdo Ruiz, 
'ocino de Palazuelos de Muñó,con- 

a un acuerdo del Ayuntamiento 
lue le declaró responsable de la 
puridad de 89 pesetas é intereses 
®1,11 6 por 100 de demora como 

$ Ca^e fine fué en 1890, de cuya 
Ulriil apareció en descubierto el 

finado D. José González: la Comi
sión acuerda informar al Sr. Gober
nador en el sentido de que procede 
estimar la pretensión del recur
rente y dejar sin efecto el acuerdo 
del Ayuntamiento.

Asi bien acuerda la Comisión 
señalar para la celebración de su 
primera sesión del mes de Octubre 
próximo el dia 3 y hora de las diez 
de la mañana.

Con lo que se levantó la presen
te siendo la hora de las doce de la 
misma.

Burgos 29 de Septiembre de 1899. 
=E1 Vicepresidente, Antonio de 
Yarto—El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

DELEGACION DE HACIENDA.
Dispuesto por la Dirección general 

del Tesoro público el abono de los 
libramientos de carácter no prefe
rente, expedidos hasta el 31 de Oc
tubre último, pueden los interesa
dos cuyos nombres se expresan á 
continuación pedir el señalamiento 
de pago en las mismas condiciones 
que el de todas las obligaciones del 
Estado de carácter preferente, des
de el dia de hoy.

Interesados.

D. Mariano Arroyo.
Francisco Emperador.
Alejandro Loberon.
Isaac Vadillo.
Ciriaco Renuncio
Ricardo Olalla.
Epifanio Espiga. 
Simón Errasti.
José Soto.
Nicolás López.
Manuel Hernaez.
Mariano Gallo.
Eugenio Arranz.
Severiano de la Peña.
Benito Ibañez.
Burgos 10 de Noviembre de 1899. 

=E1 Delegado de Hacienda, P. L, 
Juan Argenti.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Aranda de Duero.

D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 
instrucción de esta villa y su par
tido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias impuestas á Santos Ro
drigo Martínez y Victoria Alcubi
lla Arandilla, vecinos de Peñaran
da de Duero, en la causa que en 
este Juzgado se les siguió sobre hur
to de espigas de trigo, se sacan á 
pública subasta las fincas siguientes: 

De Victoria Alcubilla.
Una casa en el pueblo de Peña

randa de Duero, en la calle de San
ta Coloma, número 5, que consta 
de planta baja y des van, tasada en 
75 pesetas.

De Santos Rodrigo.
Una viña en Peñaranda, como 

las demás fincas que se dirán, al 

pago de Carra-Ontoria, de 14 áreas, 
tasada en 10 pesetas.

Otra en Matasnos, de id., en id.
Una tierra al Carmen, de once 

áreas, en 5.
Otra á las Peñalejas, de 16, en 5.
Otra al camino de Zuzones, de 

una hectárea y ocho centiáreas, 
en 10.

Otra en las Peñalejas, de 18 
áreas, en 5.

Una casa en la calle Nueva, nú
mero 13, en 100.

Cuyo remate tendrá lugar simul- 
táneamense en este Juzgado y en 
el municipal de Peñaranda de Due
ro el dia 25 del actual, á las once 
de la mañana, donde podrán con
currir los lidiadores y les serán ad
mitidas sus proposiciones siendo ar
regladas á la ley; advirtiéndose que 
por no haber títulos de propiedad 
esta subasta se hace con arreglo á 
lo dispuesto en la regla 5.a del ar
tículo 42 del reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria.

Dado en Aranda de Duero á 4 
de Noviembre de 1899. = Andrés 
Perez Nisarre—El Actuario, Gre
gorio Martin y Alonso.

Lerma.
Licenciado D. Quirico Alvarez, 

Juez municipal suplente de esta 
villa, encargado del Juzgado de 
instrucion de este partido, por 
ausencia del propietario é incom
patibilidad del Juez municipal.
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza á Marcelino San 
Vicente Albaina, natural de Albai- 
na, Condado de Treviño, provincia 
de Burgos, que en 19 de Septiem
bre último fué puesto en libertad 
por la Audiencia de Teruel y en la 
actualidad se ignora su paradero, 
para que dentro del término de 10 
dias, á contar desde la inserción del 
presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en la causa que en 
el mismo se instruye por hurto de 
un cordero en Cuevas de San Cle
mente, previniéndole que si no 
comparece le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Lerma á 11 de Noviem
bre de 1899—Quirico Alvarez— 
Por su mandado, Miguel Bravo Re
villa.

Bilbao.
D. Fermín Moscoso del Prado, Pre

sidente de la Audiencia provin
cial de esta villa.
Por la presente requisitoria y su 

tenor se cita, llama y emplaza á 
Luciano Garcia del Olmo, hijo de 
Bernabé y de Basilisa, natural de 
La Sequera, provincia de Burgos, de 
30 años de edad, vecino de Abanto y 
Ciérvana (Vizcaya), de oficio jor
nalero, no sabe leer ni escribir y 
no tiene antecedentes penales, con
tra el que se ha dictado auto de 
prisión, y es de las señas siguientes: 
estatura l‘59O metros, ojos claros, 
pelo castaño y color moreno, para 

que en el término de 10 dias desde 
la publicación en la Gaceta de Ma
drid, comparezca ante esta Audien
cia á responder de los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue 
sobre el delito de lesiones, aperci
biéndole que de no verificarlo den
tro del expresado término, será de
clarado rebelde y se procederá á lo 
que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y en
carga á todas las autoridades civi
les y militares y funcionarios de la 
policia judicial para que procedan 
á su busca, captura y conducción 
á la cárcel de Bilbao á disposición 
de este Tribunal.

Dado en Bilbao á 7 de Noviem
bre de 1899. —El Presidente, Fer
mín Moscoso—El Secretario, Jabo- 
bo Giraldez.

D. Fermín Moscoso del Prado, Pre
sidente de la Audiencia provin
cial de esta villa.
Por la presente requisitoria y su 

tenor se cita, llama y emplaza á 
Elias Tornadijo y Ruiz, hijo de Ru
fino y de Juana, natural de Pam- 
pliega, provincia de Burgos, de 37 
años de edad, vecino de Valmaseda 
(Vizcaya), empleado, sabe leer y es
cribir y no tiene antecedentes pe
nales, contra el que se ha dictado 
auto de prisión y es de las señas si
guientes: estatura 1'657 metros, ojos 
negros, pelo id. y color sano, para 
que en el término de 10 dias desde 
la publicación en la Gaceta de Ma
drid, comparezca ante esta Audien- 
ciíi á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue 
sobre el delito de hurto, aperci
biéndole que de no verificarlo den
tro del expresado término, será de
clarado rebelde y se procederá á lo 
que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y en
carga á las autoridades civiles y 
militares y funcionarios de la poli
cia j udicial para que procedan á su 
busca, captura y conducción á la 
cárcel de Bilbao á disposición de 
este Tribunal.

Dado en Bilbao á 7 de Noviembre 
de 1899.—El Presidente, Fermín 
Moscoso. — El Secretario, Jacobo 
Giraldez.

Santa Olalla de Bureba.
D. Eugenio Marina Garcia, Secre

tario del Juzgado municipal de 
esta villa,
Certifico: que en el archivo mu

nicipal de este Juzgado, entre los 
autos de juicios verbales obrantes 
en el mismo, se halla una senten
cia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

Cédula de notificación. —En el 
juicio verbal celebrado en este Juz
gado á instancia de D.a Clara Segu
ra y Segura, vecina de esta villa, 
contra D. Nicolás Virumbrales Se
gura, de la misma vecindad, sobre 
pago de tres fanegas de pan me
diado que la es en deber por hiparte 
de casa y monte que la correspon



de, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:

Sentencia.—En Santa Olalla de 
Bureba á 20 de Septiembre de 
1899, el Sr. D. Mariano Segura 
Fuente, Juez municipal de la mis
ma: visto el precedente juicio ver
bal, instado de una parte y como 
demandante Clara Segura y Segura, 
y de otra, como demandado, Nico
lás Virumbrales Segura, sobre pago 
de tres fanegas de pan mediado por 
rentas de la parte de casa y monte 
que la corresponde en esta villa y 
jurisdicción,

Fallo: que debo de condenar y 
condeno á Nicolás Virumbrales Se
gura, vecino de esta villa, decla
rándole rebelde por su no compa
recencia, al pago de tres fanegas 
de pan mediado, que satisfará á 
Clara Segura y Segura para el dia 
23 del actual, y además al pago de 
las costas de este j uicio.

Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente j uzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo—Mariano Segura. 
zzzAnte mí, Eugenio Marina.

Publicación.—Dada, leída y pu
blicada fué la anterior sentencia 
en el dia de la fecha por el Sr. Juez 
municipal que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública, de 
todo lo cual yo el Secretario certi
fico—Eugenio Marina.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y sirva de 
notificación al demandado D. Ni
colás Virumbrales Segura, median
te su rebeldía, expido la presente en 
Santa Olalla de Bureba á 10 de No
viembre de 1899—Eugenio Mari
na—V.° B.°=Mariano Segura.

ANUNCIOS OFICIALES.

Advertencias.

1. a Cada modelo se presentará 
con una instancia suscrita por el 
autor y dos cartulinas, una de ellas 
con doce ejemplares del marchamo, 
ya colocados y dispuestos para cir
cular, y la otra con otros doce 
ejemplares preparados para su co
locación, cuyas cartulinas deberán 
tener la firma del autor y presen
tarse en cajas de cartón.

2. a A la instancia y modelos 
se acompañará también una me
moria suscrita por el autor, en la 
que se reseñen con la necesaria 
extensión las condiciones del mar
chamo, modo de colocarlo, precio 
por unidad de cuanto y demás ex
tremos que sean precisos para la 
mas perfecta descripción de sis
tema.

3. a Una vez expirado el plazo 
de tres meses se cerrará el con
curso, procediéndose al exámen de 
los modelos presentados, publicán
dose en la Gaceta de Madrid el 
nombre del autor del proyecto que 
se apruebe.

4. a El modelo aprobado se con
siderará como de propiedad de la 
Dirección general de Aduanas.

Madrid 31 de Octubre de 1899. 
=El Director general, Juan B. 
Sitges.

Alcaldía de Castrogeriz.

Hallándose en descubierto por el 
contingente de gastos carcelarios 
del primer trimestre del ejercicio 
corriente varios Ayuntamientos de 
este partido, se les previene que de 
no verificarlo en el término de ter
cero dia se expedirán delegados de 
apremio contra los mismos sin nue
vo aviso, asi como también contra 
los descubiertos del ejercicio eco
nómico de 1898-99.

Castrogeriz 12 de Noviembre de 
1899—El Alcalde, Victoriano Viñé.

Alcaldía de Robé de las Calzadas.

Por dimisión del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico-Cirujano titular de esta lo
calidad, dotada con el haber anual 
de 100 pesetas por la asistencia de 
10 familias pobres, enfermos tran
seuntes y casos de oficio que pue
dan ocurrir, siendo el plazo de pre
sentación de solicitudes de 30 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Rabé de las Calzadas 10 de No
viembre de 1899—El Alcalde, Ne
mesio Riveras.

Alcaldía de Valdelateja.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
dotada con 250 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía en el término de 15 dias, con

tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, pasados los cuales no se
rán admitidas. Se advierte que los 
aspirantes deben acompañar á las 
solicitudes la partida de bautismo y 
certificación de conducta, residir 
en el pueblo cabeza del distrito y 
reunir las cualidades qne expresa 
el artículo 123 de la vigente ley 
Municipal.

Valdelateja 12 de Noviembre de 
1899—El Alcalde, Francisco Mar
tínez.

Alcaldía de Medina de Pomar.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Farmacéutico titular de esta 
ciudad con la asignación anual de 
75 pesetas pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales 
por el concepto de residencia y 
prestación de los servicios sanita
rios que sean de su incumbencia. 
Las recetas que prepare en su Far
macia para las 80 familias pobres 
incluidas en la lista de beneficen
cia, pobres transeuntes y asilados 
en el Hospital municipal, se le abo
narán también por trimestres ven
cidos siempre que sean proscriptas 
por el Médico titular.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes debida
mente documentadas en la Secre
taria del Ayuntamiento dentro del 
término de 30 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial déla provincia.

Medina de Pomar 12 de Noviem
bre de 1899—El Alcalde, O. Fede
rico González.

Alcaldía de Villalbilla de Garniel.

Según participa el vecino de 
esta villa D. Felipe Fernandez, el 
dia 9 del actual desapareció del 
campo donde se hallaba trabajando, 
titulado Valdespino, término de 
esta villa, una pollina de 4 años, 
alzada 6 cuartas poco mas ó menos, 
pelo cárdeno, torcida de la mano 
derecha y desaliñada de atrás: 
lleva una cebadera puesta en la 
cabeza

El que sepa su paradero se ser
virá dar aviso á est a Alcaldía, quien 
indemnizará los gastos que haya 
ocasionado.

Villalbilla de Gumiel 10 de No
viembre de 1899—El Alcalde, Mar
celino Bartolomé.

ANUNCIOS PARTICULARES.

ACADEMIA PREPARATORIA
PARA LOS ESTUDIOS DE PRACTICAME EN CIRUJÍA

DIRIGIDA

por los Sres. D. Luciano López 
Médico de la Casa de Socorro, y Ij0’t 
Florentino Izquierdo, Médico de;

Hospicio provincial.

Enseñanza completa teórico- 
práctica de los estudios que com
prende esta carrera.

Honorarios módicos.
Las clases darán principio el día 

20 del corriente mes de Noviembre 
y terminarán el dia 30 de Jimio 
próximo, época de los exámenes en 
la Universidad de Valladolid.

Para mas detalles entenderse con 
el Secretario de la Academia, Don 
Benito Polo, Practicante de la Casa 
de Socorro, Burgos. 4—4

En la tienda de ultramarinos co
nocida por el nombre de la Santos, 
sita en la calle de los Herreros, nú
mero 1-2.°, se vende paja de maíz 
superior á 8 reales los 11 y medio 
kilogramos, y también encontrarán 
todo lo concerniente á dicho ramo 
á precios económicos. Alubias blan
cas de riñon á 7 reales celemín.

También se expenden telas metá
licas y de seda para cribas y ceda
zos.

No confundirse: Tienda de la San
tos, calle de los Herreros, número 
1-2.°, Burgos. 1—10

RELOJES
escape Roskopf, marca Luis Torres 
los de 16 pesetas á 15.

Reloj es de cuadro y varillas, á 
precios baratísimos.

Composturas corrientes, siempre 
á 2 pesetas.

LUIS TORRES,
SUCESOR DE INCLAN,

. Plaza Mayor. — Burgos.

Antes de comprar relojes visitar 
esta casa, que es la que mas barato 
vende. 2

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvar ado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro.

Almirante-Bonifaz, 13, 2.°, iz
quierda. ?

El dia 12 del actual desapareció 
un pollino de dos años, entero, cal
dillo, herrado de las cuatro extre
midades y'de poca alzada. Se ruega 
á quien le haya recogido se sirva 
dar aviso á su dueño Domingo Mar
tin, vecino de Villagonzalo-Pedei- 
nales.

Imprenta de la Diputación Provincia* 1 2 3 * 1’

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS-

Esta oficina general, cumpliendo 
lo dispuesto por Real orden de 29 
de Septiembre último, abre concur
so por espacio de tres meses, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
con objeto de adjudicar un premio 
de 2.000 pesetas al autor del mejor 
sistema de marchamos que se pre
sente y sea preferible al que en la 
actualidad se usa.

Desde el dia indicado hasta el 
término de los tres meses de plazo 
se admiten en esta Dirección gene
ral las instancias con los modelos y 
memoria.

Las condiciones que deben tener 
los marchamos son las siguientes:

1. a La mayor baratura, en el 
concepto de que en la actualidad 
cada millar de marchamos, con el 
hilo y agujas correspondientes, im
porta 7 pesetas 25 céutimos.

2. a Que su colocación en los gé
neros sea fácil y rápida, sin que 
pueda perjudicarlos.

3. a Que sea imposible su nuevo 
aprovechamiento.

Rectificación.

En el número 179 de este Bole
tín oficial, correspondiente al dia 9 
de Noviembre actual, aparece la 
siguiente errata de caja en la co
lumna 3.a, linea 4.a de la 1.a plana.

Dice: Santa Cruz del Valle 7, 3,
1, sustituto 5.

Debe decir: Santa Cruz del Valle 
7, 3, 1, sustituto 3.


